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sa REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — o 
creer 

RESOLUCION N% IG-CA-81- 121% y: 

ABG. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por Resolución 
No. 6053 del 22 de Diciembre de 1,976 y por encargo del 
señor Superintendente de Compañías Encargado, segín Resolu- 
ción No. ADM-81269 del 13 de Octubre de 1,081; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de Agosto de 1.981 se ha otorgado ante el 
Notario 52 del Cantón Guayaquil Dr, Gustavo Falconí L., la 
escritura pública de constitución simultánea de la Compañía 
Anónima denominada '"INMOBILTARIA BALORU S,A,":; 

QUE el Abogado Jorge Guzmán Ortega, dcbidamente auto- 
rizado como aparece de dicha escritura ha presentado con su 
patrocinio cuatro conias notariales de la misma solicitando 
la aprchbación de tal acto; 

OUE se han presentado a esta Intendencia de Compañías, 
los certificados actualizados de no adeudar al Fisco de los 
fundadores de la compañía que se constituye; 

CUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Inforne No. 1G- 
CA-81- 635 del 19 de Octubre de 1,981 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada "INMORILIARIA BALO”"] 
S,A, "cuyo domicilio es la ciudad de Cuayaquil, con un capi- 
tal social de UN MILLON DOSCIENTOS “TIL SUCRES, representado 
por mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un 
mil sucres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer.que el Notario 5*%de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 
14 de Agosto de 1,0921, tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución nediante esta Resolución y siente razón 
de su cumflimiento, 

ARTICULO TERCERO,- Disponer cue el Registrador ¿e la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: a) De considerarlo vroceden- 
te inscriba la transferencia de dominio del inmueble que se 
aporta a la Sociedad ubicado en esta ciudad, descrito en la 
cláusula segunda de la escritura de 14 de Aposto de 1,281; b) Si 
así lo hiciere, cumpla con lo disvduesto en el inciso 1% del 
Art, 51 le la Ley de Registro; v, c) Fn caso de que no 
inscribiere dicha transferencia, notifique a esta Intendencia 
de Compañías su nepativa de inscripción. 
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ARTICULO TERCERO, 4" Dispanen..que..e y, Re istrador Mercan» 

til del Cantón Guayaquil” a) inscriba La referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de 
acuerdo a los Arts, 158 y and de la Ley de Compañías y 5 

At, 3*del. D,S. No. ña 1.22 de Agosto de 1,975; y 
la con as sets Pesctip Pciohes contenidas” 'en' Ta ey de 
BEMOL Lo 

ARTÍCULO GUARTO.=**' isténdo qúe se PubIAqUe por una 
sola véz en unb:de dos periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 14 de 
Agosto de 1,981, que será. expberado ¡por este Despacho con 

, YA raz6z de ¿esta Aprobación. * 
A 

Z COMINIQUASÉ: - Dada y ci a Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, Y qa 1881 

DA 

_—— 
Abg, Xavier Amador Rendón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

K 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 
- Abogado Xavier Amador Rendón Intendente de Compañías En- 
cargado en Guayaquil, A 20 047 
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-GERTIFICO QUE HOY j QUEDA INSCRITO ,EL APORTE DE FOJAS - 

117549 “a 117590 % 5550 DeL "EGISsTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADO 
BaJo EL H 10845 DEL .REPERTORIO y GUAYAQUIL NOVIEMBRE ONCE DE 
MIL - NOVECIENTOS OCHENTA. 'Y ¿UNO «we El "EGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD + ES e 

(7 BR AGHN DUNN BARREIRO, 
egistrador de la Propiedad del 

_ Cantón Guayaquil - e, o 

            

  

CERTIFICO QUE HOY j SE- TOMÓ, HTA: DE” ESTA RespLución A FOJA 
128092 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE MIL, NOVECIENTOS OCHENTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA + GUAYAQUIL  NOVIEM- 
BRE ONCE" DE MIL _5 CIENTOS: _ OCHENTA Y UNO «- - El. REGISTRADOR    

  

       
DE LA PROPIEDAD +. 

¿JOHN DUNN BARREIRO. 
7 Registrador de la Propiedad del . 

SP G CA n Y Qontón Guayoquil., o 
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cCertificos un ca. fe ché de, hoy, queda Lys 

ción de fojzo 370 570 a 32.674, númcro 

Y emotr an: 20 “alo número ba 50 del. A 
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Ledo. / CARLOS “PONCE. ALVARADO 
Regístrsdor Mercantl Suplente 

del Cantón  Gusyaquil 

 


